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REFERENCIA :
RADICADO: 05001 33 33 009 2012 00178 00
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE: BLANCA  CECILIA  ARBOLEDA 

HERNANDEZ Y OTROS
DEMANDADO: NACIÓN -  MINISTERIO  DE SALUD Y LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – MINISTERIO DE 
MINAS  Y  ENERGIA  –  INSTITUTO 
COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERIA 
(INGEOMINAS)  –  DEPARTAMENTO  DE 
ANTIOQUIA  –  MUNICIPIO  DE  AMAGÁ  Y 
CARBONES SAN FERNANDO S.A.

ASUNTO: CORRIGE AUTO ADMISORIO DE
LA  DEMANDA

TRÁMITE  No.  0346 de 2013

ASUNTO: CORRIGE AUTO

Mediante auto 0346 de 2013 (fls 57-58), se admitió la demanda que en ejercicio 

del medio de control de Reparación Directa, consagrado en el artículo 140 ibídem, 

instaurara BLANCA CECILIA ARBOLEDA HERNÁNDEZ, WILLIAM DE JESÚS 

HERRERA  GIRALDO,  MARÍA  DE  LOS  DOLORES  HERNANDEZ  DE 

ARBOLEDA, RAÚL ARBOLEDA GARCÍA y ANDERSON ARBOLEDA GARCIA, 

actuando a través de apoderado judicial, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE 

SALUD Y LA  PROTECCIÓN SOCIAL – MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA – 

INSTITUTO  COLOMBIANO  DE  GEOLOGÍA  Y  MINERIA  (INGEOMINAS)  – 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA – MUNICIPIO DE AMAGÁ Y CARBONES 

SAN FERNANDO S.A.
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A través de memorial obrante a folio 59, la apoderada de la parte demandante 

solicita hacer claridad frente al nombre del demandante ANDERSON ARBOLEDA 

GARCÍA; por encontrar procedente la solicitud el Despacho:

RESUELVE

Primero: CORREGIR el auto 0346 de 2013, en el sentido de que se entiende por 

uno  de  los  demandantes  al  señor  ANDERSON HERRERA ARBOLEDA,  tal  y 

como obra en el folio 5 y 14 del cuaderno principal de la demanda.

NOTIFÍQUESE

FRANCY  ELENA RAMIREZ HENAO

JUEZ

Ipe.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior.

Medellín,  _____________________.  Fijado a las 8 a.m.

______________________________
Secretaria
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